
Ayuntamiento de Miranda de Arga
Presentación Licencia Segregación

Procedimiento Licencia segregación

Trámite Presentación Solicitud Licencia Segregación

Interesado
Tipo Interesado Nif/Nie Nombre

1er Apellido 2do Apellido

Representante
Nif/Nie Nombre

1er Apellido 2do Apellido

Notificación
Domicilio Correo Electrónico Teléfono

Código Postal Provincia Localidad

Deseo ser notificado por medios electrónicos  Si
 No

Expone
Que desea proceder a la segregación/división de una finca de su propiedad, dentro del catastro del Ayuntamiento de 
Miranda de Arga cuyas referencias actuales son las indicadas a continuación: 

Ubano o rústico: Polígono Parcela Superficie utilizada (m2)

Que la división indicada, desea llevarla a cabo según el plano a escala que acompaña al presente, y daría lugar a las 
fincas que se mencionan a continuación, con referencia gráfica en el plano adjunto. 

Finca número Uno:

Finca número dos:

Finca número tres:

En cumplimiento de la Ley del Reglamento General Europeo 2016/679 (RGPD), de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa que los
datos personales serán tratados de manera lícita, leal y transparente en relación con el interesado y serán recogidos con fines determinados, explícitos y
legítimos, y no serán tratados ulteriormente de manera incompatible con dichos fines. Podrá ejercitar los derechos al olvido, y a la portabilidad, en la
forma prevista en la Ley, ante el órgano responsable del fichero. En el caso de desconocer este órgano, la solicitud se dirigirá al  Ayuntamiento de
Miranda de Arga, C/ San Benito, 1.
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Ayuntamiento de Miranda de Arga
Presentación Licencia Segregación

Finca número cuatro:

Que para realizar dicha división, entiende es preceptiva la correspondiente Licencia Municipal de Parcelación, y por 
todo lo cuál solicita que le sea concedida la indicada autorización municipal para llevar a cabo la parcelación 
propuesta. 

Plano situación

Memoria descriptiva

Plano de parcelación

Informe favorable riqueza territorial

En Miranda de Arga, a ______ de ______________________ de 20___

En cumplimiento de la Ley del Reglamento General Europeo 2016/679 (RGPD), de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa que los
datos personales serán tratados de manera lícita, leal y transparente en relación con el interesado y serán recogidos con fines determinados, explícitos y
legítimos, y no serán tratados ulteriormente de manera incompatible con dichos fines. Podrá ejercitar los derechos al olvido, y a la portabilidad, en la
forma prevista en la Ley, ante el órgano responsable del fichero. En el caso de desconocer este órgano, la solicitud se dirigirá al  Ayuntamiento de
Miranda de Arga, C/ San Benito, 1.

Ayuntamiento de Miranda de Arga   ·   C/ San Benito, 1    ·   Tfno. 948 737 035


